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Cir¡dad de México, a 2I de novienrbre de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPAi il/0023s12023

Dip. María Gabrieta Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones XVI
yXVlldelReglamento lnteriordetPoder Ejecutivoy de ta Administración púbtica de ta Ciudad de México;
me permito adjuntar et oficio SEDUVIIDGA J150012023 de fecha 22 de noviembre de 2023, signado por [a
Directora General de Asuntos Jurídicos de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de
México, Lic' Leticia Mejía Hernández, mediante el cual remite la respuesta al punto de Acuerdo
promovido por la Dip. Esther Sílvia Sánchez Barrios y aprobado por el Poder Legistativo de esta ciudad
en su sesión celebrada et día 12 de septiembre de 2023, mediante et similar oficio
M D P P OTA/C SP I 0220 I 2023.

in otro particular, reciba un cordialsaludo

nte,
General Jurídico y de Enlace Legistativo

de ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez

C,c.c.e.p. Lic. Leticia Mejía Directora General de Asuntos Jurídicos ¿le la Secret¿rLì de
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Validó Mtro. Feder¡co Martínez Torres Director ds Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislaltvos \

Revlsó Lic. Nayel¡ Olaiz Diaz Subd¡rectora do Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislat¡vo \

Elaboró Lic, Nalleli Bo¡años Serna Técnico Admin¡strativo
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Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023

SEDUVUDcAJ/s00/2023

Asunto: Respuesta aI Punto de Acuerdo remitido

mediante oficio

SG/DGJyE L/PA/ccD Mx/t U000186/2023
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LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO V DE ENLACE LEGISLATIVO

DE tA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero al oficio citado al rubro de fecha 15 de septiembre de 2023, a través del cuat, remite, para su atención, el
diverso MDPPOTA/CSP1022012023, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del H, Congreso de ta

Ciudad de México, mediante el cualse hace del conocimiento e[ Punto deAcuerdo aprobado en su sesión celebrada el
día 12 de septiembre de 2023, consistente en:

"tinico,- Se exhorto a Ia Alcaldío Cuauhtémoc, a la Secretoría de Desarrollo lJrbano y Vivienda, a lo
Procuraduría Ambiental y del Ordenomiento Territoriol, al tnstituto pora lo Seguridad de Ios
Construcciones, a la Secretorío de Gestión tntegrol de Riesgos y Protección Civity al tnst¡tuto de Verificoción
Administrotiva de la Ciudod de México, o evaluar, verificar, y en su caso de entontror olguna onomalía,
suspendon la construcción en el número 81 del Eje I Poniente Guerrero esquino con Calle Violeto, Colonia
Guerrero, AIcaldía Cuouhtémoc, o efecto de evitar posibles doños a inmuebles cercanos y deslindar
responsabilidades de riesgo en el potrimonio de los ciudodanos."

Al respecto, por instrucciones del Titular de esta Dependencia y en relación al citado punto de Acuerdo le informó que
de conformidad con el artículo 31 de [a Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de la Administración publica de ta
Ciudad de México, y en los artículos 7 fracción Vl inciso C y 155 fracción ttl del Regtamento tnterior del poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de México, a esta SecretarÍa te corresponde eldespacho de
tas materias relativas at ordenamiento territorial, desarrolto urbano sustentable así como coadyuvar en [a

protección det'derecho humano a [a vivienda conferido en etartículo 4o de la Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artícuto 9 inciso E de [a Constitución Potítica de ta Ciudad de México; sin embargo, no
cuenta con atribuciones para realizar actos administrativos de verificación en materia de desarrotto urbano,
siendo las autoridades competentes [as Alcaldías y eI lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de
México, en términos de lo estabtecido en etartículo 14 de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de ta
Ciudad de México y 29 fracción 11,30,31 fracción lll y 32 fracción Vlll de ta Ley Orgánica de las Atcaldías de la
Ciudad de lr4éxico.

Ânrot'cs I 322. I)ol Vallc (lcntro, []cnito .luárcz. 03 100.
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No obstante lo anterior, a fin de coadyuvar en [a atención delcitado punto de acuerdo, resulta importan mencronar

que respecto del inmueble en mención la Dirección del Registro de Planes y Programas de esta Dependencia informó lo

sigu iente:

(,,,) de ocuerdo con el Progromo Delegocionol de Desorrollo lJrbono vigente poro la Delegación

"CUAUHTÉ.MOC'i oprobodo por lo H. Asombleo Legislativa del Distrito Federol y publicodo en lo Gaceto

Oficiot det Distrito Federol el dío 29 de septiembre de 2008 poro los efectos de obligotoriedod y

cumplimiento por porte de porticulores y outoridodes, se determ ino que ol predio o inmueble ubicodo en

el Eje 1 Ponìente Guerrero número 87, Colonio Guerrero, Alcoldía Cuauhtémoc cuento con Doble

zonificoción: CB/4/20/Z (Centro de Borrio, 4 niveles móximos de construcción, 200/o mínimo de áreo libre,

Densidod : Z=número de viviendos resultodo de divÌdir lo superticie móximo de construcción entre lo

superficie por codo viviendo) y HO/7/20/Z (Hobitocionol con Oficinos, 7 niveles móximos de construcción,

200/o mínimo de óreo libre, Densidod Z= número de viviendos resultodo de dividir Ia superficie máximo de

construcción entre la superficie por codo viviendo.

Asimismo, cuento con Dictomen de Aplicación de lo normotividod de Uso de Sue/o o de |os Normos

Generales de Ordenación de fecho 16 de diciembre de 2020, el cuol quedó inscrito en el Registro de Planes

y Progromas de Desorrollo Urbano en el Acto N" 681, Libro Vtt, Dictomen Técnico, Volumen Dos, con fecha

23 de diciembre de 2020, plosmodo en e! Certificado Único de Zonificación de lJso del Suelo Folio número

403-151HAJ021, de fecho de expedición 21 de enero de 2021,impreso en Hojo de Popel Seguridod 018811."

Finatmente, cabe mencionar que esta Secretaría en el ámbito de sus atribuciones, se encuentra en ta mejor

disposición de continuar coadyuvando con eI Congreso de esta Ciudad, atendiendo a tos requerimientos e

información que sean soticitados, asícomo en las acciones que corresponda a esta Dependencia [[evar a cabo'

Sin más por e[ momento, [e envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. LETICIA MEJfA HERNÁNDEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Carlo3 Alberto Ullot Pére2.- Secretario de Desarrollo Urbano y Viv¡enda.- Para su conoc¡nl¡ento

FOLIO:12684
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